
DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Por FERNANDO GOMEZ MARTINEZ 

(Conferencia leída por su aut01· en el salón central del Mu

seo Colonial, en la serie de temas constitucionales, organizada 

p01· el Instituto de Cultura Hispánicw). 

Ha sido siempre problema difícil de resolver, en la organiza
cwn política de las naciones, y bajo todas las formas de estado, el de 
las relaciones entre el gobierno central y el de las secciones. Decir go
bierno unitario o gobierno federal no es resolver ese problema, pue.s 
en una y en otra forma se presentan dificultades nunca definitivamen
te resueltas. 

Salvo quizás en las antiguas ciudades, ningún gobierno ha po
dido ser ni podrá ser tan unitario ni tan central que no tenga divisio
nes, secciones o administraciones locales. La eficiencia de toda admi
nistración y de todo trabajo imponen alguna división, o de funciones, 
o ter.ritorial. Con mayor razón, desde luego, en los estados de un vas
to territorio y en aquellos en donde diferencias físicas, étnicas, econó
micas y sociales la hacen imperativa. 

La verdad es que, como se ha apuntado, gobierno unitario no 
significa siempre y en todo, gobierno altamente centralizado, pues un 
buen grado de gobierno local y de autonomía puede ser permitido y 
debe ser permitido dentro de aquella forma. 

Es cosa notoria que las implicaciones de la vida moderna, es
pecialmente por su aspecto económico y técnico, exigen un mayor gra
do de centralización, en cuestiones que antes podrían ser objeto de las 
administraciones seccionales. Sirvan de ejemplo el control de la radio
difusión, de las comunicaciones aéreas, de las importaciones y las ex
portaciones, del tránsito. Pero siempre habrá otras en que la adminis
tración secciona! es más ventajosa, y en las mismas citadas como e¡jem
plo, para lograr la eficiencia, se requerirá la división de algunas acti
vidades. 

J acobsen y Lipman resumen en las siguientes líneas las des
ventajas del gobierno centralizado: 
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"b) Deja a autoridades distantes, a las que les puede fal
tar adecuado conocimiento de las necesidades y condiciones locales, la 
determinación de la política y la regulación de los asuntos que pueden 
concernir al pueblo o a las localidades afectadas. 

"e) Recarga la legislatura naéional con numerosos negocios 
locales, con detrimento tanto de la legislación local como de la nacional. 

"d) Puede causar largas e innecesarias demoras porque las 
autoridades locales carecen de poder para actuar en materias con las 
cuales están plenamente familiarizadas, aunque hayan recibido su au
toridad de la capital. 

"e) Tiende a reprimir la iniciativa local y el interés en los a
suntos públicos, menoscaba la vitalidad del gobierno local (desde que 
la responsabilidad permanece en otra parte) y facilita el desarrollo de 
una burocracia centralizada". 

Yo agregaría esta otra: es causa permanente de enojo y de 
quejas en las secciones y fuente de numerosas injusticias. 

En efecto, la división del estado en secciones y la del gobier
no en funciones apunta a un doble propósito: primero la conveniencia 
de la administración, y segundo la aspiración del gobierno propio. Un 
gobierno cercano será siempre más eficiente, más aportuno y de consi
guiente más justo. Gobierno distante, y al decir distante, vale decir 
tardío, será siempre mal gobierno; su acción llegará a destiempo. La 
razón es porque el número de los negocios y su diversidad, la necesi
dad de consultas al lugar de origen y las mismas demoras del venir 
y el regresar retardan la acción. 

Fuera de aquel otro aspecto, nada desdeñable: el de que ca
rece del interés local, que es un valioso y poderoso incentivo. Si al
guno quiere matar todo espíritu público en la nación, suprima los go
biernos locales. De allí que, de una vez, diga yo que sería funesto su
primir los concejos municipales o quitarles su origen popular. Muy al 
contrario, debería hacerse intervenir en su elección todos los intereses 
y las fuerzas naturales y sociales que forman la comu�dad distrital. 

Que tiene también inconvenientes y peligros un gobierno fuer
temente descentralizado, no lo puedo negar. Pero ellos serán siempre 
inferiores a los que ofrece el otro sistema y es fácil encontrarle re
medio. Y hay, entre todos los inconvenientes del centralismo uno que 
se presenta en ínfima escala con la autonomía y es el del descontento. 
El centralismo administrativo siempre tendrá desazonadas y enojadas 
a las secciones, mientras que las deficiencias del gobierno local no pue
den suscitar resquemor sino en uno que otro lugar y el disgusto siem
pre será contra sí mismos. 

Volviendo a los inconvenientes de la descentralización, descar
to· desde luego los de carácter político, pues no entiendo la descentra
lización sino en los negocios administrativos. Me ciño, pues, a la fór
mula de Núñez. Orden público, educación nacional, administración de 
justicia, política general y todas aquellas materias que se reservan al 
poder nacional en la generalidad de los estados, deben estar siempre 
centralizadas. El ejecutivo debe tener una organización de línea en la 
cual el presidente de la república tenga el poder supremo y los gober-
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nadores, los jefes militares, los alcaldes y hasta el último agente de 
policía sean agentes suyos para cumplir y ejecutar sus órdenes. 

Quedan entonces los otros inconvenientes: los de carácter ad
ministrativo que se reducen a los actos de resistencia civil de asambleas 
y concejos, a los compadrazgos y cacicazgos municipales, que impiden 
la debida percepción de los impuestos o que los ponen a servir los in
tereses particulares, a la fronda burocrática y a otras cosas de la laya. 
Estos son los más graves pecados de la descentralización, que por cier
to se cometen en más grande escala dentro del régimen central. 

Pues el remedio está a la vista, ,si es que la acción de los tri
bunales administrativos no es eficaz: fortalecer las facultades de los go
bernadores y de los alcaldes y ejercer una activa función de control por 
medio de visitadores, inspectores y contralores nacionales o departa
me ntales . La función fiscalizadora sobre l os munícipios no debe ser 
cuando se pone una denuncia sino constante. Como en higiene, debe 
ser preventiva. Que concejos, personeros, tesoreros, alcaldes, gerentes 
y administradores municipales tengan siempre delante el funcionario 
que debe fiscalizarlos para que la ley se cumpla en todo y para que la 
acción del gobierno local no se desvíe de sus cauces. 

Cuando los constituyentes de 1886 convirtieron los estados so
beranos en departamentos, no les hicieron una concesión a los de Río
negro ni a ninguna clase de federación. Reconocieron la existencia de 
entidades geográficas, étnicas, económicas y sociales más o menos de
finidas que no podían ignorarse. Centralismo político y descentr.aliza
ción administrativa -la fórmula de Núñez- no era una frase para 
tranquilizar al partido derrotado sino una fórmula de denso contenido 
político-administrativo. Si, como se ha dicho, la constitución de un país 
debe ser el reflejo fiel de su constitución natural, topográfica, clima, 
etnología, tradiciones, historia, quien proclamó esa fórmula y quienes 
la consagraron en la constitución no hicieron sino ajustarse a un postu
lado sabio. 

Todo gobierno, pues, debe tener algún grado de descentraliza
ción, y lo que .a nosotros nos compete ahora es saber hasta dónde de
be alcanzar en Colombia ese grado indefectible. Sobre qué bases debe
remos fundar nuestra descentralización? Sobre las que la conveniencia 
señale, y después de logrado ese objetivo, sobre una garantía .inviola
ble: que el gobierno central no pueda quitar ni restringir la autono
mía de las secciones en los negocios meramente adminis trativos. Ga-
rantía para los bienes, garantía para las funciones, garantía para las 
iniciativas, garantía para el libre desenvolvimiento regional dentro de 
las líneas generales de la administración central. 

Este fue el pensamiento de los constituyentes de 1886 y de los 
reformadores de 1910. Los primeros hicieron la división -digamos la 
descentralización- y ellos y los reformadores establecieron la garantía. 

Desgraciadamente el pensamiento inicial y aún la garantía han 
venido siendo desvirtuados y desconocidos en la práctica y cada día es 
más vigoroso y absorbente el centralismo. Se explica por qué los miem
bros del Instituto de Cultura Hispánica han creído conveniente incluír 
este tema de la descentralización administrativa entre los que deben 
ser dilucidados en estas conferencias, como útil contribución a la Co-
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m1s10n de Estudios Constitucionales encargada de redactar el nuevo 
estatuto o las reformas al que está vigente. 

En casi todos los aspectos de la administración opera el cen
tralismo. En lo económico, en lo fiscal, en lo financiero, en lo cultu
ral, en lo educativo, en lo bancario, etc. Y naturalmente, también en 
todos los organismos oficiales, semioficiales y no oficiales. Pero la ta
rea de corregir este mal es demasiado grande y demasiado larga, apélll'
te de que los remedios no son siempre de carácter institucional, que 
es lo que a nosotros nos importa ahora. La. ley, los decretos del go
bierno, un criterio de amplitud puesto en práctica por determinados 
organismos, corregirán algún día estos defectos. 

Por lo que hace a la Constitución, los correctivos deben con
templar dos de esos aspectos: el fiscal y el administrativo, y la mira 
debe dirigirse al logro de dos objetivos principales: el primero, el for
talecimiento de los fiscos seccionales, dentro de una prudente redis
tribución de rentas y una buena separación de gastos, y el segund·o, 
una desconcentración funcional. Porque además de que fos departa
mentos y los municipios· son pobres, se les mantiene sin funciones den
tro del más humillante sistema colonial. 

Los departamentos y los municipios viven una vida de pobreza 
vergonzosa. 

¿Podrá entender un observador, un estadígrafo, un tratadista 
de hacienda pública de cualquier país cifras como estas: 

En 1949 los ingresos de los departamentos fueron de $ 187.-
225.445, y los de los municipios de $ 157 .457. 652? 

Las ll"entas departamentales están constituídas en lo general 
por impuestos de consumo. Los· principales de estos son: tabaco, ciga
rrillos, licores nacionales, licores extranjeros y cervezas. Toda renta 
basada en consumos es de lento crecimiento porque el ,ritmo de éste 
marcha paralelo apenas con el crecimiento de la población. Si se fuer
za su rendimiento por medio de un alza de tarifas, se fomenta el con
trabando estimulando el desacato a la ley. Si se estimula el consumo 
por medio de rebaja de precios, se fomenta el vicio con todo lo que 
eso conlleva en desmedro de la moral y la higiene. 

He aquí señores un serio problema. Los departamentos sen 

cantineros. Su bienestar fiscal depende en mucho del incremento del 
vicio. No importa que fomentando el alcoholismo tengan que invertir 
en las cárceles lo que el vicio dejó como secuela de sangre. Hay que 
acrecentar las rentas. Decidme si es correcto de parte de una rama 
del gobierno, que tiene también a su cargo velar por la salud moral 
y física del pueblo y por el orden social, tener que hacer esa escan
dalosa propaganda a los productos embriagantes que vemos en los pe
riódicos y oímos por la radio. 

Pero qué hacer si las entradas provenientes del vicio repre
sentan un alto porcentaje en el total de las rentas departamentales, y 
si los departamentos y los municipios tienen cargas qué satisfacer, se
gún la Constitución, y obligaciones qué cumplir por imposición de las 
leyes y del gobierno? 

Ni podemos desdeñar otro factor, este no de carácter axioló
gico, pero que constituye motivo permanente de resquemor y cau-
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sa de bochorno con los extranjeros. Sabéis que me refiero a las a
duanas interdepartamentales. Si los licores y cremas y lociones de un 
departamento son suyos y si de ellos deriva buena parte de sus en
tradas, es natural que impida que otros artículos similares vayan a 
surtir sus mercados y a quitarle su clientela. Eso de las aduanas in
teriores es absurdo en un país unitario y no existe siquiera en los 
estados de régimen federal. Ni en Suiza ni en los Estados Unidos se 
detiene a un vehículo en la línea entre dos estados para requisar el 
equipaje de los pasajeros. 

El mal viene de un equivocado criterio incial sobre las carac
terísticas de las rentas departamentales. En otros países, de los mejor 
organizados, la fuerza de las rentas seccionales --estatales o cantona
les y municipales- estriba en los impuestos directos. En Suiza, por 
ejemplo, el impuesto sobre la renta es cantonal, sin perjuicio de otro 
impuesto similar que es federal. En cambio, los principales impuestos 
de consumo son federales, vale decir nacionales. 

Si este fuera nuestro sistema sería factible realizar en Colom
bia una verdadera lucha antialcohólica, una noble campaña moral, y 
acabar de una vez con esa escandalosa propaganda oficial al licor y 
con las odiosas aduanillas interiores. Vendría además la selección de 
los licores nacionales, con harto beneficio para la salud del pueblo. 

En cambio tendría además una razón de ser, de carácter psi
cológico, que vale como factor tónico del espíritu público. El impuesto 
indirecto se paga sin sentirlo y casi no es doloroso. Las mercancías 
llegan al mercado recargadas con el impuesto de aduanas; los cigarri
llos y los licores llevan su estampilla y la gente la ve casi como un 
adorno o una mmca de garantía. Pero el impuesto directo, que se pa- · 

ga con intervalo de meses y que es cuantioso, ese sí lo siente el pú
blico como un impuesto. Se quisiera saber cómo, en dónde y en qué 
se invierte esa gruesa suma que sale del bolsillo directo del ciud�a
no, y por el cual se le da recibo y para el cual firma un . cheque. El 
impuesto directo tiene una solemnidad, que le otorga importancia. El 
contribuyente quisiera ver con sus ojos las obras que se ejecutan con 
ese impuesto, y si efectivamente las ve en su departamento o en su 
ciudad, lo pagará con mayor gusto o con menor repugnancia. He ahí 
por qué el impuesto directo se cobra en otras partes como impuesto 
secciona!. 

Bien, con todos estos inconvenientes de estímulo al vicio, da
ñina propaganda al licor etc., de varios de los pricipales impuestos 
departamentales, esos y los otros de que son dueños los departamentos 
(loterías, registro, participaciones y demás) les produjeron en el año 
de 1949 a los quince departamenots colombianos la suma de $ 187.-
225. 445. Con ellos atendieron -palabra optimista!- al pago de su tren 
oficial (asamblea, gobernación, policía y alcaldes), a sus universida
des y en general a la educaeión secundaria al pago de sueldos de ,sus 
maestros; a la construcción de carreteras, canales y caminos, al soste
nimiento de presos y a la construcción de cárceles; a las campañas de 
higiene; a la construcción y sostenimiento de frenocomios, hospitales y 
puestos de salud; a la fiscalización de sus rentas y a muchas otras 
obligaciones. Lo pudieron hacer? Yo aseguro que si hicieron grandes 
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carreteras y suntuosos edificios -cosa por averiguar- no atendieron 
a uno de los deberes primordiales del gobiemo, cual es la protección a 
la vida, la honra y la hacienda de los ciudadanos ni a la educación de 
toda la población escolar, a pesar de un mandato constitucional que la 
hace obligatoria. Y cómo puede ser que ochocientos municipios, en es
te país de ciudades según la frase consagrada, tengan en total presu
puestos por valor de ciento cincuenta y siete millones y medio, para 
no hablar sino en número redondos? Cuáles pueden ser las campa
ñas de higiene, de aseo, de ornato; cuáles los edificios públicos y las 
escuelas que se construyan; de qué importancia las plantas eléctricas, 
los acueductos y el alcantarillado; cuáles y de qué calidad los servicios 
de policía de estos ochocientos y tantos pueblos y sus respectivos co
rregimientos? 

No influirá esto mucho en el descaecimiento de nuestros pue
blos y en la despoblación de los campos? 

No figuran en los últimos tomos del Anuario General de � 
tadística los montos presupuestales de cada uno de los distritos colom
bianos, de manera que no puedo ofrecer en este sentido datos frescos. 
Pero en 1940 había en Colombia doscientos catorce municipios cuyo 
presupuesto no alcanzaba a cinco mil pesos anuales: nueve en Antio
quia; diez en Atlántico; quince en Bolívar; ochenta y tres en Boya
cá; diez y nueve en Cauca; seis en el Huila; cu�tro en el Magda
lena; treinta y siete en Nariño; cuatro en Norte de Santander, y vein
tisiete en Santander. Qué administración puede hacerse con menos de 
cinco mil pesos anuales? 

Por la misma época había 527 entidades distritales que no reu
nían las condiciones exigidas por la ley que regula la creación de 
nuevos municipios. Los amigos de las cosas drásticas pueden pedir que 
se eliminen. Pero si tal cosa se hiciera, no por eso quedaría resuelto 
el problema del buen gobierno en los territorios que hoy los forman. 
Los conglomerados quedarían allí, disminuídos de categoría, pero con 
sus mismas necesidades apremiantes. 

La penuria de los departamentos y los municipios los ha con
vertido en mendigos obligados y a los congresistas, los gobernadores y 
los alcaldes en pedigüeños. Y como no es posible cerrar los oídos a 
este vasto clamor lastimero, y como los gobemantes sienten .también 
una muy natural fruición en mostrélil'se generosos, ha aparecido en Co
lombia, como permanente, la institución del auxilio, que es la forma 
menos técnica y más humillante de atender a una función pública. Y 
la más injusta asimismo, porque el mayor provecho lo obtiene el que 
se valga del padrino de mayor influencia. Así el beneficio del auxilio 
no va al más necesitado. En materia de entidades oficiales también e
xisten los desamparados. 

He sido y soy enemigo del auxilio como sistema, como insti
tución, pero reconozco que hacen bien en pedir, en suplicar, en llorar 
todos los municipios para que se les dé de caridad lo que no obtie
nen por derecho de buena administración. Lo que no entiendo es por 
qué la nación que año por año distribuye en auxilios, en forma de
sordenada y caprichosa, millones de pesos, no hace esa distribución 
por medio de un plan de rentas permanente para las secciones, �jus-
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tado a la técnica, a la justicia distributiva, a los postulados de una 
buena administración. 

El otro aspecto de que hablaba al presentar el plan de este 
trabajo es el de la desconcentración de funciones. La concentración es 
una de las carácterísticas más definidas y más antipáticas del centra
lismo imperante en Colombia. Todo en este país hay que hacerlo en 
la capital, aún las minucias: una licencia de odontóligo, un diploma de 
médico o farmaceuta, un permiso para cortar ler1a en las reservas fo
l·estales, un título de bachiller, el permiso para establecer un teléfono 
rural, el registro de una marca de fábrica, la traída de un técnico, la 
determinación del good will de una empresa y la reclamación de un 
impuesto ... 

El artículo 131 de la Constitución, que corresponde a la re
forma de 1936, autorizó al presidente de la república para delegar en 
los gobernadores algunas de las muchas funciones que a él le están a
tribuídas y que recargan exageradamente y sin objeto su agobiador 
trabajo, según lo ha dejado establecido la misión Currie. El mencio
nado año expidió el Congreso la Ley 202, en desarrollo del principio 
constitucional enunciado, señalando las funciones que el presidente 
podría delegar en sus más altos subalternos seccionales. Han corrido 
diez y seis años, pero las delegaciones no se han hecho o han sido in
significantes. 

La concentración creó la necesidad de los continuos viajes de 
los más altos empleados departamentales y municipales a Bogotá. Pri
mero existió el consabido agente fiscal, innecesario dentro de un siste
ma de verdadera descentralización administrativa, contra el cual reac
cionó el presidente Gómez. Ahora son los gobernadores, los alcaldes, 
los secretarios, los gerentes de las empresas públicas quienes consi
deran que tienen que hacerse presentes ante el presidente y los minis
tros si no quieren ver dilatados indefinidamente o perdidos del todo los 
negocios en que se interesan. Es el ejércicio de la influencia personal 
y directa respecto de lo que debería obtenerse, si es justo y es racio� 
nal, sin estas fastuosas y costosas embajadas. Y es la ley de la labia, 
de la simpatía personal y del mérito político. 

Y lo que ocurre con los funcionarios oficiales de los departa
mentos sucede igualmente con toda clase de personas. Hay que ver el 
desfile de ge<rentes, administradores y miembros de juntas que pasa por 
los hoteles de Bogotá en función de intriga, deSde luego honorable e 
indispensable. 

Menos mal que todo esto tiene cierta importancia y el esfuer
zo se ve correspondido por el éxito. Estos reyes magos de manos vacías 
vuelven con ellas cargadas de promesas. Pero hay gestiones que no 
pueden hacerse personalmente ni valen la pena de que se nombre pa
ra hacerlas a un representante. Pequeñas reclamaciones sobre impues
tos nunca se hacen porque no justifican el gasto, con lo cual el mal
hadado sistema es inicuo porque no funciona para los más necesitados. 

"Dos factores -se decía en cierto fascículo publicado en 1944 
sobre estos asuntos- hacen y refuerzan cada vez más la concentración 
funcional: el procedimiento vigente para los asuntos administrativos 
nacionales que hay que ventilar en las secciones, procedimiento im-
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puesto desde Bogotá, y el estado habitual de ánimo de las entidades y 
empleados que diJrecta o indirectamente dependen de la nación. Hay 
una contestación invariable de los funcionarios nacionales residentes 
en provincia: "Eso hay que consultarlo con Bogotá". En las secciones 
no hay normas, ni jurisprudencia, ni facultades. Cuanto existe son in
termedi<N'ios encargados de hacer llegar a la capital los negocios y de 
notificar después las resoluciones". 

Ni siquiera esto de poder resolver en provincias algunos ne
gocios constituye una verdadera delegación de funciones presidencia
les. Sería una simple cuestión de procedimiento administrativo y de 
economía gubernamental. 

· 

Bstablecidos los dos puntos principales que deben servir de 
base a una descentralización, lo que hace falta es fijar la garantía de 
su permanencia, pues antecedentes dolorosos nos han demostrado que 
toda previsión ha sido ineficaz para hacer realidad y vida la fórmula de 
N úñez y el pensamiento que expresó Caro en su mensaje al Congre
so de 1897, cuando hablando del régimen establecido definía como doc
trina del partido nacional la siguiente: "unidad política y legislativa, 
con todo lo que concurre a dar fuerza, honor y respetabilidad a la na
ción reconstituida, y asegurar la paz y el bienestar común, su progre
so económico, sin detrimento alguno de la autonomía fiscal de las seo
ciones". 

Aquella garantía no puede ser otra que una garantía consti
tucional que evite la incursión del poder central en las cosas de la 
exclusiva competencia de las secciones y que coloque en lugar seguro 
sus rentas. Para ello se necesita la supervivencia de las asambleas, los 
más fuertes centinelaS! de los intereses seccionales, y la de los concejos 
municipales, tan vinculados a nuestra tradición y tan adecuados al de
sarrollo de las administraciones locales. Pero se necesita además que 
las ordenanzas no puedan ser anuladas sino cuando atenten contra la 
Constitución. Fijado bien el carácter de entidades exclusivamente ad
ministrativas de las asambleas, sus ordenanzas, leyes departamentales, 
deben cumplirse; y contra ellas no debe haber veto más que por trans
gresiones a la carta, y contra ellas no puede haber preeminencia de 
la ley salvo en cuanto toca exclusivamente con los negocios atribuidos 
a la nación, que desde luego tiehen un origen constitucional. 

¿Y si las asambleas declaran la :resistencia civil, con el pro
pósito de maniatar al gobernador e impedirle el cumplimiento de su 
función política? Pues para eso ha de establecerse una norma seme
jante a la que existe para el Congreso, cuando le impide eliminar o 
reducir en el presupuesto las partidas que se necesiten para el servi
cio de la deuda pública, para atender a las demás obligaciones con
tractuales o para la atención completa de los servicios ordinarios de la 
administración. 

Como he de concretar en una síntesis todo cuanto ha sido ob
jeto de esta disertación, ahí va un articulado de ·reformas. La razón 
de todas ellas ha aparecido, más o menos, en lo dicho hasta el presen
te, pero debo declarar que algunos puntos merecerían mayores expli
caciones. Sin embargo, no es posible abusar de la atención· del audito
rio que me honra en esta sala ilustre. 

18-



Descentralización Administrativa 

Y o propondría, pues, el siguiente proyecto de acto reformato
rio de la Constitución, en lo relacionado con la descentralización ad
ministrativa, advirtiendo que algo y quizá mucho queda para la ley. 

"Artículo. Son rentas departamentales el impuesto de patri
monio, el de asignaciones, las de tabaco y cigarrillos, licores extranje
ros, vinos nacionales, cervezas, loterías, registro, consumo de gasolina, 
fondo de ciegos, impuesto de oro físico, las participaciones actuales en 
rentas de la nación y todas las provenientes de bienes, obras, empre
sas y servicios departamentales. 

"PaJr'ágrafo. En todas las nuevas rentas cedidas a los departa
mentos por el presente artículo tendrán los distritos una participación 
no menor del treinta por ciento". 

"Artículo. Es prohibido al Congreso gravar con impuesto los 
artículos o actos gravados por las secciones o afectar sus rentas con 
sobreimpuestos o en cualquiera otra forma". 

"Artículo. El legislador no pued.e imponer a los departamentos 
y municipios obligaciones de caJrácter fiscal ni ordenar los servicios 
que les representen erogación. 

"Es prohibido también a las asambleas imponer obligaciones 
de la misma clase a los distritos". 

"Artículo. Los departamentos tienen libertad para contratar 
empréstitos, emitir bonos de tesorería y realizar las otras funciones fi
nancieras propias del rodaje habitual del presupuesto, pero los em
préstitos externos deberán ser aprobados por el órgano ejecutivo de 
la nación. 

"Parágrafo. La misma atribución se conced.e a los distritos ca,.. 
pitales de departamento y a los demás cuyo presupuesto sea o exceda 
de un millón de pesos". 

"Artículo. Las ordenanzas de las asambleas no pueden ser ob
jetadas ni anuladas sino por inconstitucionalidad, lo mismo que las 
leyes". 

"Artículo. Las asambleas departamentales, al aprobar el pre
supuesto, no podrán disminuír ni suprimir las partidas de gast�s pro
puestas por el gobernador para el servicio de la deuda pública, para 
atender a las demás obligaciones contractuales del departamento y pa
ra la atención completa de los servicios ordinélll'ios de la administración, 
tales como nómina civil, policía, educación, recaudación de rentas, ali
mentación de presos, etc.". 

"Artículo. El gobierno exped.irá, tan pronto como sea posible, 
las normas de procedimiento que sean necesarias para que los gober
nadores o los jefes de las dependencias administrativas nacionales que 
funcionan en los departamentos puedan ll'ecibir y sustanciar los asun
tos administrativos en que tengan interés los particulares y proferir 
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decisiones o resoluciones apelables o consultables o de carácter defini� 
tivo". 

"Artículo. Con eL fin de realizar una campaña antialcohólica, 
el legislador nacionalizará las rentas de licores y cervezas de propie
dad de los depall'tamentos, dotando a éstos previamente, en forma· per
manente, de rentas equivalentes a los productos que actualmente per
ciben por aquellas". 

Será ésta una cabal interpretación de la fórmula de Núñez? 
Eso nos lo dirá en su sabiduría la Comisión de Estudios Constituciona
les. 
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